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La Gaceta de los Tribunales fue fundada en 1881 y es una publicación 
semestral que recoge las sentencias dictadas por Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia en materia Civil, Contencioso, Cuentas, Penal, Conflicto de 
Competencia, Duda de Competencia Penal, Rechazado Civil, Rechazado Penal 
y Revisión.

Cada número de la Gaceta contiene un Sumario que reúne las Doctrinas de 
los casos incluidos. 

Aunque los contenidos de la Gaceta de los Tribunales se encuentran 
disponibles en la Base de Datos del CENADOJ, la Gaceta en sí se encuentra 
disponible al público únicamente en forma impresa. Los volúmenes 
pueden ser adquiridos en las oficinas centrales del CENADOJ, a un costo de 
Q50.00 el semestre.

606-2018 08/08/2018 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes. Declara 
Patrimonio Cultural Intangible de la Nación a los: “Conocimientos  tradicionales que 
forman parte del proceso de producción y comercialización cafetalera en Guatemala, 
desde el almácigo hasta la degustación”.

32-2018 PUNTO DÉCIMO CUARTO 08/08/2018 Acuerdo de la Municipalidad de  
Santiago Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez.   Reglamento de instalación 
de torres y posteado del Municipio de Santiago Sacatepéquez, Sacatepéquez. 

135-2018 PUNTO QUINTO 16/07/2018 Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala. Aprueba las Modificaciones a la “Contribución para el 
mantenimiento de aceras, limpieza y ornato de los propietarios de los establecimientos 
comerciales dedicados a la reparación y mantenimiento de vehículos ubicados dentro 
de la jurisdicción de Mixco”.


